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MINISTERIO pE HACIENDA ' 

RESOLUCJON del fnblLllal de Contrabando 1I De/rau· 
dación de A/gecira.o por la que hace público el acuerdo 
que se cita 

Desconoclénduse .H actual domiCIliO del que diJo llamarse ' 
Ramón Santander Medina. y esta. avecindado en Granada, por 
la presente se le comunica que el Tribunal. en sesión del dia 27 
de abrí! de 196:'. ha adoptadu el siguiente acuerdo e!1 p : "xpe· 
dlente 211 /62 de meno, cuantla: 

1.0 Que es respOl.sablE: en concepto de autor. 
2.° Imponer la multa de 5.478 pesetas, y para caso de insol· 

vencia, la de prisión subsidiaria a razón de un dia por cada 
diez pesetas de multa. con el límite máximo de duración que 
señala el articulo 23 de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de fecha 11 de septiembre de 1953. 

3.° Declarac el comiso del gellero aprehendido 
4.° ' Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. I 

Advirtiendole que contra dicha resoluclóll se puede apelar 
ante el Tribunal Superior de Contrabando y D~fraudación , en 
el ·plazo de quince dias hábiles. contados desde el siguiente a la 
publ1cación de la present~ notificación ape!aclón que en su 
caso habra de ser presentada necesariamente en esta Secreta
ria, si bien . dirigida a dicho Tribunal como competente pala 

. conocerla y para su ' curso reglamentario. 
Requerimientos.-Se requiere al incnlpado para que oajo su 

responsabilidad y COI, arre~lo a lo dispuesto en el articulo 86 
de la misma Ley. m:lnifi ::ste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta. y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y Sil valor aproximado. enviando a la 
Secretalia de e~te Tribunal, en el término de tr.es dlas. una 
relación descriptiva de los mismos. con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embar«o SI no los posee o. poseyéndo
los. no cumpl1mcnta lo dispuesto en. el presente requerimiento. 
se decretará el Inmediato cumpl1mlento de la· pena subsidia
ria M privación de libertaa. a razón de un día por cada ~iez 
pesetas de multa, con el limite máximo de 1m año. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

Al~eciras . 28 de abrí! de 1962.-EI Secretario.-Visto bueno. 
el Delegado de Hacienda. Presldente.-2.323. 

RESOLUCJON del Tribunal de Contrabando De/Tauda
ción de Lo;;roño por la que se hace públicO el acuerdo 
que se cita 

Desconociéndose el actual paradero de Gregorio Ustara Mar
tlnez y María Jesús Terrazas domiciliados anteriormente en 
Irún. calle Zubiaurri, 6 y 8 Y el Paul1no Luis Fraile. Miguel 
Mas Gómez y Joaquin Montoya Castrillo. cuyos últimos domi· 
clllos fueron Irún. paseo de Colón. Banco de Irún. portería; 
San Sebastián. calle Francisco Javier. número 10; Irún. calle 
Repúbl1ca Argentina, número 6. respectivamente POI lI) 'dio 
de la presente nptiflcación se ies hace saber lo siguiente: · 

El Tribunal Superior de Contrabando y Defaudación en 
Pleno. en su sesión de 16 de marzo de 1962. al conocer el ex· 
pediente número 8/59 de este Tribunal Provincial. por aprehen
sión de un automóvil «Renaulb y un automóvil ePeugeot». ha 
tomado el siguientt' acuerdo: 

I 
1.0 Estimar el recurso Illterpuesto por ,Jaime Cortés Mar

tinez, absol"iéndole de la sanción que le fué Impuesta. y deses-
timar el interpuesto por Daniel Garcia Ya:;tie. . 

2.° RevocP.r, en su consecuencia. el fallo dictado, declaran
do en su lugar : 1.0. que les he:h~ probados son constitutivos 
de dos infrecciones de contrabando. una de mayor cuantia. 
respecto al a:ltcmóvil ma :ca c:Peugeot». matrícula M.176172. 
por un importe de 75.000 pesetas. V otra de menor cuan tia. res
pecto al automóvil marca (cRenault». matricula BI. 26.376. por 
un Importe de 32.000 pesetas. por la importación sin licencia de 
los mismos comprendida en el apartado segundo del articulo 
séptimo de la vl,ente Ley de Contrabando y Defraudación; 
2.°, que son responsables en ccncepto , de autores de las dos in
fracciones cometidas. Gregorlo Ustara Martlnez y Paulino Luis 
Fraile, y absolviendo libremente a les demás inculpados en el 
expediente; 3.°, Declarar la conéurrencfa de un delito conexo, 
en cada una de ambas Infracciones comprendido en el núme-

ro 2.° d~ 1 apartado segundo del articulo sexto de la Lzy. respecto 
~ alfl bo~ Inculpados: . 4.0 Imponer ¡aSa,IClón Cle mU lta uel cuá
drup:o a seis veces el valor de .a n:erC8nC. a aprehendida en 
la l:lfacción dI' mayuI cuant!a en limite ~u¡Jerior a su g-Itdo 
mii.ximo. y del duplo al cuadruplo en el mismo limite -upe1'for, 
respecto a la infracción de menor cuantía: en la forma y pro
porción siguiente: a Gregorlo Ustara Martinez y a Pau!lno 
Luis Fraile. a cada uno de ellos. · por la mfracción de mayor 
cuantía. la sanción de multa de 225.000 pe"etas. de las que se
rán exigibles 200.000 pesetas. y las 25.000 restan tes en el caso 
de que se aprecie la e::lstencia del delito conexo: vacada 
uno de los antes expresados por la Infracción de menu; cllan
tía. l~ sanción de multa de 64.000. correspondiendo :a de pe- ' 
setas 53.333.34 y la de 10.666.6!) pesetas. si se aprecia:':! .3. exis
tencia de delito. aSI comc las sanciones subsidiarias de ~:IVa
ción de libertad. con el límite máximo de cuatro año.s. w caso 
de' Insolvencia, respecto a la primera mfracclón. y de aos años 
para la segunda infracción; y la de comiso. respecto a los au
tomóviles marca «Peugeot». matrícula M.-176.172. marca «Re
nault», matrícula 81.-26.376 . 5.° Que ha lugar a la concesión 
de premio a los aprehens.lres y denunciantes. excepto a la 
Guardia Civil de Oviedo. 

3.° Remitir testimonio del recurso de alzada mterpuesto 
por Jaime Corté!> Martínez y documentos que al mismo se 
acompañan. al Juzgado ,Especial de Delitos Monetarios a ,los 
efectos procedentes en derecho. 

/ 

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo 
pueden recurrir los declarados responsables. en via eontenc:oso
administr&tiva, ante el Tribunal Supremo de Justicia,' el] el 
plazo de dos meses. contados desde el síguiente día al de la pre
sente notificación. significando que dicho recurso no susJende " 
la ejecUCión de los pronunciamientos dictados en este rallo (ar
ticulos 85 y 102 de la Ley' 

Lo que se publica en el «Boletln Oficial del Estado» para 
cumplir lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de Pro
cedimiento Económico-administrativo de 26 de noviembre de 
1959. 

Lo~oño. 4 de mayo de 1962.-EI Secretario. Antonio PalaCios. 
Visto bueno, el D~legado de Hacimda. Presidente. Antonio Va
le ro Serrano.-Z.51Q. 

RESOLUCIOJII del Tribunal de Contrabando 11 Defrau
ción de Madrid por la que se hace ptí..b!ico el tallo que 
se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Federico Brin ,as 
Olivera, que liltimamente tuvo su domicilio en Santia~o Ber· 
nabéu, número lO, de Madríd/ se le hace saber por el presente 

. edicto lo siJUlente : 
El Tribunal provinCial de ContI'abando y Defauaación· en 

Comisión permanente al conocer en su sesión del dia 4 de abril 
de 1962 del expediente núrllero 15561. instruido por aprehen
siórr de hilo de cobre engomado h& acnrdarlo dictar el siguiente 
fallo: 

1.0 Declarar cometida una mfracclón oe contrabandu de 
menor cuan tia. comprendidll en el apartado segundo. del arti
culo séptimo. de la vigentt' Ley de Contrabando, y Defrauda
ción, por Importe de 38.190 pesetas 

2.° Declara responsables de ia expresada InfraCCión. en 
concepto de autores. a Eugenio Sanromán Barrera. Joaquln Al
varez Piñán. José Dirube Diez. Federico Brin j as Olivera. Car
los Guerrero Galisteo y Antonio Castro Maestre. y como encu
bridor sin sanción. a Vicente B2rjón Garañeda. 

3.° Declarar que en los hechos concurren las 'circunstancias 
modificativas de la responsdbilldad 4.0\ Imponel como sanción por dicha In!racción la multa de 
106.23 .85 pesetas equivalente a l 267 oor 100 y al ~34 por 
100 del valor de la mercancía aprehendida. y que en C8.St> de 
insolvencia se les exija e' cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad. a razón de un dia de priSión por cac\a 
diez pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los límites 
de duración máxima seña lado~ en el caso cuarto del articu
lo 22 de la Ley. 

.A Eugenio Sanroman. 6.365 pesetas. 267 por 100. 16.994.55 
pesetas. . 

A Joaquln Alvarez. 6.365 pesetas. 267 por 100. 16.994.55 pesetas. 
pesetas. 

A José Oribe Diez. 6.365 pesetas. 267 por 100. 16.994.55 
pesetas. 

A Federico Brln~, 6.365 pesetas. 267 por 100. 16.994.55 
pesetas. . 


